
NUM. 251. SQRÍA..—Viernes 17 de Mayo de 1867. Precio un real. 

B T DE 
DE BIEMES NACIONALES 

)E LA PROVINCIA DE SORIA. 

Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas 
de Bienes Nacionales, en sesión de 1.° del actual, á favor de los sujetos y 
por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. 

A lameda. . 
Ag reda . . . 

i d . . . . 
A b e j a r . 
Aldealafueote. , 
F l ech i l l a . . . 
Escobosa de Alma 

zao. . . . 
S e r o o . . . . 

I d . . . . 
I d . . . . 
I d . . . . 
I d . . . . 

Breluü . . . 

Clase de las fincas. 

Horno de poya. . 
üoa casa. . . 
Ot ra i d . . . . 
Una sierra de agua. 
Un borno de poya. 
Una casa pesada. 

ü n terreno de pasto 
Ol ro i d . i d . 
Ot ro i d . i d . 
O l ro i d . i d . 
O l ro i d . i d . 
O l ro i d . i d . 
O l ro i d . i d . 

Días en que 
fueron rematadas. 

11 A b r i l 1 8 6 7 . 
idera. 
idera. 
Idem, 
idera. 
idera. 

17 i d . i d . 
i dem. 
i dem. 
i dem. 
i d e m . 
idem. 
idera. 

Camidades 
en que 

fueron rerna-
LaddS. 

Ees, Mils. 

130 » 
118 » 
2 0 0 » 
500 » 

45 200 
190 » 

3 1 
1 1 1 
2 6 1 
210 
426 

90 
1271 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Valenl in A le jandre . 
Anton io Uubio. 
Juan García Agu i le ra . 
Pedro Mart ínez. 
Ensebio Vados. 
Pedro Gar i jo . 

Andrés García. 
Nicolás S o r i i . 

E l mismo. 
E l mismo. 

Joaquín Huer ta . 
Víctor La tor re , 
Antonio Man i l l a . 

Por disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, y en virtud de 
las Leyes de I o de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en ei dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 1 1 de Junio de 1 8 6 7 , que 

tendrá efecto de doce á n n a de la tarde en las Salas 

Consistoriales de esta Capital ante los Sres. Juez 

de p r imera instancia de la m isma, Comisionado 

p r inc ipa l de Ventas y Escribano que esté en tu rno ; 

y en el mismo dia y hora en la vi l la de Agreda, po r 

radicar las fincas en dichos part idos. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL 

Segunda subasta. 

Propios de Aleonaba. 

Número 1.366 del inventario. ~ün terreno 



baldío, denominado Mesil la y Picazo, silo en lér -

mino de Aleonaba procedente de sus propios, al 

que no se conoce renla en el invenlar io Su Ierre 

no pedregoso, calizo de tercera cal idad. L ioda 

Oesle, baldío deTeñasarnosa, propios de Ciudad 

y t ier ra. Nor te , término de la granja de la Sequi-

11a y labores. Este, labores. Sur, monte y labores 

del pueblo. Su cabida es la de 117 fanegas de 

marco real, equivalentes á 75 hectáreas, 34 áreas 

y 29 centiárias. E l comprador de este baldío res

petará las propiedades part iculares que existen 

dentro del mismo. 

Esa finca fué anunciada en primera subasta, el 

día 8 del actual, bajo el tipo de 350 escudos é 

que ascendía su tasación, y no habiendo habido 

postor, se saca de nuevo ahora por el déla capita

l ización importante á 225escudos, iguala 2 . 2 5 0 

reales tipo para la subasta. 

Número 1 3 6 7 del i nven ta r io .—Ot ro terreno 

baldío, denominado La S ie r ra , sito en término del 

propio pueblo de Aleonaba, procedente desús pro

pios al que no se conoce renta en el inventar io , 

distante d é l a población unos 2 .000 metros á i;i 
región Nor te . Su terreno de tercera cal idad. L in 

da Nor te , término de Sor ia . Sur , labores y t é r 

mino de la Sequil la. Este, término de Onla lv i l ia 

y granja de laSalma. Y Oeste, término de Soria 

Sequil la. Su cabida 217 fanegas de marco real, 

equivalentes a 139 hectáreas, 73 áreas y 85 cen-

l iáreas. E l comprador de este terreno respetará 

las fincas de dominio par t icu lur enclavadas den

tro del mismo. 

Esta finca fué anunciada en primera subasta 

el día 8 del actual, bajo el tipo de 700 escudos á 

que ascendía su tasación, y no habiendo habido 

postor, se saca de nuevo ahora por el de la c a p i 

talización importante á 450 escudos, iguala 4 . 5 0 0 

reales, tipo para la subasta. 

PARTÍDO DE AGREDA. 

Propios de la Exraancomunidad de 
San Pedro Manrique. 

Número 1.399 del i n v e n l a r i o . — ü n terreno 

baldío denominado Umbr ía de San Fructuoso, s i 

to en término de San Pedro Manrique, procedente 

'a la Exmancomunidad del mismo, al que no se 

conoce renta en el inventar io , distante de la p o 

blación 3 ki lómetros próximamente, poblado de 

gayubo y estepa, Su terreno de tercera cal idad. 

L inda, Nor te, término de Taniñe, Este, arroyo, 

huertos de parl iculares y monte d é l a Muñeca, 

Sur, r io Mayor y las labores y Oeste cordil lera 

de Campi l los, majada de las bacas y puntal del 

Caslellar. Su cabida es la de 220 fanegas de raar-

o« rea!, equi\aleóles a 141 hectáreas, 6 7 áreas y 

3 ceatiáreas. Kl comprador de este ter reno respe

tara las servidumbres que tenga. Se ha fijado en 

San Pedro anuncio parala subasta de este terreno 

que ha sido consi lerado por los Peritos en renta 

anual de 22 escudos; capitalizado en 495 y tasado 

por los mismos en venía en 500 escudos, igual á 

5 000 rs . , tipo para la subasta. 

Número 1 .398 del i nven ta r io .—Ot ro terreno 

baldío, denominado Solana de la Cueva, sito en 

término de San Pedro Manr ique, procedente de 

la Exraancomunidad del mismo, al que no s e c o -

noce renla en el inventar io . Está situado al Este 

dé lo población, distante 3 ki lómetros p r ó x i m a 

mente, poblado de gayubo, estepa y algunas m a 

tas de roble. Su terreno de tercera ca l idad. L i n 

da, Nor te, el rio Mayor y término de Vea, Este 

término de Acr i jos , Sur, monte de Baigada y 

Oeste arroyo de Pedroso. Su cabida es la de 64 

fanegas de marco real, equivalentes á 47 hectá

reas, 65 áreas y 27 centiáreas. E l comprador de 

este terreno respetará varías fincas de domin io 

part icular enclavadas dentro del mismo, que cons

tan en la cert i f icación per ic ia l unida al espedien-

le, porque no se han inc lu ido en la medida n i t a 

sación, también respetará las serv idumbres que 

tenga el predio. Se ha fijado en San Pedro a n u n 

cio para la subasta de este terreno, que ha sido 

considerado por la renta anual de 12 escudos; ca-



p i l a l izado en 2 7 0 , y lasado por los mismos en 

venia en 300 escudos, igual a 3 000 rs , tipo pa 

ra la subasta. 

N ú m . 1 .400 del inven ta r io .—Ol ro terreno 

baldío denominado Cerro de los Cosleros, silo eo 

término de San Pedro Manr ique, al que no se co

noce renta en el invontano. Eslá situado al Oeste 

de la población, á 300 m tros. Su repoblado es la 

estepa aliaga y su terreno de tercera cal idad. L in 

da iNorte, término de la provincia de Logroño y 

labores de A rme j im , Este, labores del mismo, 

camino de Sao Pedro y colada de las Mayetas, 

Sur, arroyo de O i cajo que baja de la dehesa, y 

O s l e , labores de A i w j u n . Su cabida es la de 

67o fanegas de marco real, equivalentes á 134 

hectáreas, 67 áreas y 3 centiáreas. El comprador 

de esíe terreno, no tendrá derecho á varios corra

les y 15 fanegas de marco real enclavadas dentro 

del mismo, pero si le tendrá á las tierras llamadas 

de la Zarriora y Peña del Prado de los Pozos. Se 

ha fijado en Sao Pedro Manrique anuncio para la 

subasta de este terreno que ha >ido considerado por 

los Peritos en renta anua! de 10 escudos: capi ta

lizado en 225 y tasado por los mismos en venta 

en 300 escudos, iguala 3 .000 reales, tipo para la 

subasta. 

Número 1 4 0 1 del inveo tar ia .—üo monte de 

encina titulado A n hena, silo en términos de A r -

mejun y V i l l a r i j o , procedente de los propios de la 

exromuoidad de la vi l la de San Pedro Manr ique, 

al que no so conoce "renta en el inventar io . Está 

situado al Este de dicho pueblo de A r m e j u n , d is 

tante dos ki lómetros próximamente. Su repoblado 

es la encina de 24 centímetros de diámetro por 3 

metros de altura Su terreno de tercera calidad 

L iúda , Nor te , camino y labores de A r m e j u n , Es

te , término de Cornago, Sur , rio de Linares y 

acequia, y 0 " s t e , Solana de la Cabrera. Su cabi

da es la de 4 86 fanegas de marco rea l , equ iva 

lente a 312 hectáreas, 96 áreas y 26 centiáreas. 

E l comprador de este monte respetará 14 fanegas 

de marco rea l , pertenecientes á varios m i n o s de 

Armejun y V i l l a r i j o . Se ha fijado en dichos pue

blos anuncio para la subastado este monte, que ha 

sido considerado por los Peritos en renta anual de 

50 escudos; capitalizado en 1 .125 y lasado por los 

mismos en venta, su vuelo en 100 escudos y el 

suelo en 1 .500, que hacen en junto 1 .600 escu

dos, igual á 16 .000 rs. tipo para la subasta. 

Propios de Armejun. 

Número 1402 del inventar io .—Un terreno 

Italdío, denominado Mal i l l a , sito en téroiino de 

Arme jun . procedente de sus propios, al que no se 

conoce renta en el inventar io , se haí'a situado al 

Oeste de la población de la que dista 3 ki lómetros 

próximamente. Su terreno silíceo, arcilloso con 

escasa capa de humus de tercena ca l idad. L inda, 

Este y Norte, dehesa de A rme jun , Sur, término 

de Valdemoro y Oeste, baldío de Ayd i l l a . Su ca

bida es la de tres fanegas de marco real , equ iva 

lentes á una hectárea, 93 áreas y 18 centiáreas. 

Se ha fi jado en Arme jun anurc io para la subas

ta de este terreno que ha sido considerada por los 

Peritos en renta anual de 200 mi ésimas de escu

do, capitalizado en 4 escudos 50(1 milésimas, y 

¡asado por los mismos en venía en 5 escudos, igual 

a 50 rs , , t ipo para la subasta. 

Número 1403 del i nven ta r i o .—Un terreno 

baldío, t itulado Lasfr io, sito en término de Peñaz-

curna, procedente de la exmancomuuidad de la 

n l la de Sao Pedro Manr ique, al que no se conoce 

renta en el inventar io. Se hal a situado á 500 

metros de la población eo direciou al Sur, está po

blado de eslepa y al iaga. Su suelo s.liceo con es

casa capa de humus, de tercera cal idad. L i n d a , 

No r te , el n o Linares, Este, términos de V i l la r i jo 

y Cornago, Sur, término de Acr i jos y pago del 

Sesmo, ^ Oeste, dehesa de Vea, labores del cor ra l 

de la hera y barranco de Mol l idar . Su cabida es 

a de 304 fanegas de marco real, equivalentes á 

19o hectáreas, 76 áreas y 27 centiáreas. El com

prador de este baldío respetará las fincas de d o 

minio part icular enclavados dentro del mismo, 

porque no se han inc lu ido en la medida ni tasa

ción. Se ha fijado en P» fiazcurna anuncio para la 

subasta de esíe baldío, que ha sido considerado 

por los Peritos eo renta anual de 8 escudos: c a p i -

(alizado en 180 escudos, y tasado por los mismos 

en venta en 200 escudos, igual á 2 . 0 0 0 reales, 

tipo para la subasta, v 



A D V E R T E N C I A S . 

1 . " No se admit i rá poslura que no cubra 
el tipo de la subasla. 

Con la obligación de que el remalanle ha de 
preseníar dos testigos que le abonen, según 
lo prevenido en la Uea! orden de 18 de Febrero 
de 1 8 6 0 . 

2 . a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les , ya sean de m a 
yor ó de menor cnanü'a, lo pagará el mejor pos
tor , á quien se adjudicarán en diez (d;jzos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á losqum 
ce dias siguientes al de notificarse la ad jud i ca 
c i ó n , y los restantes con el in lérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor , según se previene en la ley de 11 de 
Jul io de 1 8 5 6 . 

3 . a Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de 1 
Ley de 1.° de iViayo de 1 8 5 5 , y con la boniGca 
cion del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p o 
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe i i ' i a , 
conforme á lo dispuesto en el art ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se IHS h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto qué el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Inslrucciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . ° Según resulla de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esla provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . " Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos 
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cu Iquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó jud ic ia l , según convenga 
á los compradores. El que verif icado el pago del 
p r imer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t i 
cu l o . 

6/ E l Estado DO anulará las véalas por f a l -

las ó perjuicios causados por los agentes déla A d 
min is t rac ión, é independientes de la voluntad de 
los compradores; peio quedarán á salvo las accio
nes civiles ó cr iminales que procedan contra los 
culpables. 

7." Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la instrucción de 31 de Mayo, de 
1 8 5 5 , deben di r ig i rse a la Admin is l rac ionanlesde 
entablar en los Juzgados de pr imera instancia de
manda contra las fincas enajenadas por el Estado, 
deberán incoarse en el preciso término de los seis 
meses inmediatamente posteriores á la a d j u d i c a 
ción. Pasado este término, solóse admi l i rau en 
los Juzgados ordirrárL s las acciones de propiedad 
ó de otros deret h< s reales sobre las fincas Estas 
cuesiionrs se sustanciaran con los poseedores, c i -
táiiílose de eviccion a la Admin is t rac ión. 

8 a Los derechos de espedienie hasia la l o 
ma de posesión, serán de cuenta d* l rematante. 

9 a En las fincas que contengan a ibo lado; 
viene obligado el compiador a prestar la fianza 
prevenida por Instrucción. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien

to de los que quieran interesarse en la adquisición 

de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1. * Se considerarán como bienes de c o r -

pnraci.ines civi les, los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción púb ica, cuyos productos no ing re 

sen en las cajas del Estado, y los demás b.enes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Eslado los que llevan 

este nombre; los de lustruccion públ ica superior, 

cuyos productos ingresen en las cajas del Eslado; 

los del Secuestro del E x - l n f a n t e Don Carlos; los 

de las órdenes mil i 'ares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándolos 

indiv iduos ó corporaciones eclesiáslicas, cualquie

ra que sea su nombre, origen ó clausula de su f u u -

dacion, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 16 de Mayo de 1 8 6 7 . — E l Comis iona

do pr incipal de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. JRioja. 


